
0,7% 

99,7% 

Fuente: Base de Datos Oscar Meza CENDAS.  Caracas, Julio 2021. 
Twitter:@cendasfvm            e-mail: cendasfvm25@gmaiil.com    Teléfono  0424 278 5966  /  0416 530 1670 
1 Salario Mínimo mensual vigente a partir del 1 de mayo de 2021: Bs. 7.000.000 (SM x 2=14.000.000). 
2  Tipo de cambio: Bs. 3.100.000 por US$1. 

1 
INGRESO FAMILIAR  

Bs. 14.000.000  
   $4,51 

DÉFICIT  
Bs. 2.005.945.196,78                 
200.594.519.678.000 
$647,07                   

2 

  

"...El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras 
del sector público y privado un salario mínimo vital que 
será ajustado cada año, tomando como una de las 
referencias el costo de la canasta básica.  La ley 
establecerá la forma y el procedimiento."  Artículo 91 de la 
Constitución. 

Poder adquisitivo 


